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CENTRO DEPARTAMENTAL DE CERRO LARGO 

Treinta y Tres 226 - tel. 464-24170 
compras.clargo@asse.com.uy 

 
             Melo, 12 FEBRERO 2019 
 

TIPO DE COMPRA: 

Compra Directa Nº 8/2019 

Objeto de la compra:  
 

ITEM Nº1 BALANZA DIGITAL CON VISOR AEREO PARA 300 Kg 

ITEM Nº2  BALANZA DIGITAL DE COCINA 

 
 

 APERTURA: DIA  VIERNES 15 HORA. 11:00  

 

A T E N C I O N: 
 UNICAMENTE SE RECIBIRÁN EN LINEA 

Ofertas a través de: https://www.comprasestatales.gub.uy/consultas/, Inciso 29, Unidad 

Ejecutora 017, Compra Directa 8/2019. 

                           _______________________________________________________ 
 
ACLARACION: Se recuerda a los oferentes interesados que según los Art. 76 y 151 del 
T.O.C.A.F. deberán encontrarse en estado activo en el R.U.P.E. para poder contratar con el 
Estado. 

 
CARACTERÍSTICAS 
a. Especificaciones 
• Balanza digital de rango de 300Kg  a 50 gramos kilos. 
• Se deberá aclarar en la oferta el tamaño de la plataforma. 
• Se debe proveer cable de potencia tipo schuko con un mínimo de 2.5 metros de largo. 
• Las balanzas deberán contar con la identificación del fabricante o importador respecto a 
la marca, modelo y serie de la balanza colocada en la misma en lugar visible y el Certificado 
de Verificación Inicial o Primitiva del LATU y Certificado de aprobación del modelo y 
habilitación del LATU. 
• Las balanzas deberán estar calibradas. 
• Asimismo, deberán tener indicado el valor máximo y mínimo de pesada que soporta así 
como la apreciación o división mínima. 
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• Estabilización del peso. 
• Todas las identificaciones deberán estar marcadas de forma tal que no puedan ser 
obliteradas o borradas. 
 
b- GARANTÍA 
Se solicita una garantía de al menos 1 año, valorándose plazos mayores. En la oferta se 
deberá especificar el alcance y características de la misma. 
 
CONSIDERACIONES GENERALES 
Deberán ser equipos nuevos, es decir, sin uso. 
Se le exigirá al proveedor que junto con cada balanza entregue el Manual de Usuario. 
Se deberá suministrar catálogo del fabricante, y toda otra información relevante que ayude a 
realizar una correcta evaluación de los equipos ofertados. 
No cotizar modelos que no estén autorizados por el LATU. 

 
 

 Agregar folletería o fotos ilustrativas del mismo. 

 Plazo de entrega: INMEDIATA 

 Flete a cargo del proveedor. 

 Las ofertas deberán ser presentadas en pesos uruguayos 

 Pago por S.I.I.F. (Sistema Integrado de Información Financiera) 
 

 

Al momento de la adjudicación, se ponderaran las exigencias de los datos 
aportados. 


